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Página 16383, anexo, ámbito Canarias Número 9,
D.N.I. 9762177, Abia Martínez, María Inmaculada, Méritos, donde
dice:

«Historial académico Historial profesional Antigüedad

A 4,90 12
B 4,00
C 3,77
D 3,40
E 0,50

Total . . . . . . . 30,04»

Debe decir:

«Historial académico Historial profesional Antigüedad

A 6,37 12
B 4,00
C 3,77
D 3,40
E 0,50

Total . . . . . . . 30,04»

Contra la presente Orden podrá interponerse recurso potes-
tativo de reposición, en el plazo de un mes, o contencioso-
administrativo, ante el órgano jurisdiccional competente, en el
plazo de dos meses. El plazo en ambos casos se contará a partir
del día siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial del
Estado.

Madrid, 26 de mayo de 2004.—P. D. (Orden JUS/1825/2003,
de 26 de junio), el Director General de Relaciones con la Admi-
nistración de Justicia, Ricardo Bodas Martín.

Ilma. Sra. Subdirectora General de Medios Personales al Servicio
de la Administración de Justicia.

MINISTERIO DE DEFENSA

10907 RESOLUCIÓN 160/38130/2004, de 2 de junio, de la
Jefatura de Enseñanza de la Guardia Civil, por la que
se publican las listas de aspirantes excluidos, lugar,
fecha y hora de comienzo de la primera prueba y Tri-
bunal de Selección de la convocatoria de las pruebas
selectivas para el ingreso en los centros docentes de
formación para la incorporación a la Escala de Cabos
y Guardias de la Guardia Civil.

En cumplimiento de los puntos 3.3 y 4.2, de las bases 3 y 4
del Anexo I de la Resolución 160/38077/2004, de 12 de abril,
de la Subsecretaría de Defensa («Boletín Oficial del Estado» núme-
ro 92), por la que se convocan pruebas selectivas para el ingreso
en los centros docentes de formación para la incorporación a la
Escala de Cabos y Guardias de la Guardia Civil, se publica:

1. En el «Boletín Oficial del Ministerio de Defensa» núme-
ro 108, de 3 de junio y por Resolución 160/08425/04, de 29
de mayo, de la Jefatura de Enseñanza, las listas de admitidos
y excluidos condicionales a las citadas pruebas selectivas, con
el baremo provisional.

2. En anexo a la presente Resolución, la lista de aspirantes
excluidos condicionales, con expresión, en su caso, de las bases
de la convocatoria que motivan dichas exclusiones.

En el supuesto de que antes del inicio de la primera prueba
alguno de los aspirantes excluidos condicionales justificase haber
remitido en forma y plazo la subsanación a esa exclusión, podrán
presentarse a las pruebas el día 24 de junio de 2004 en la Sede

ubicada en la Academia de Guardias y de Suboficiales de la Guardia
Civil de Baeza (Jaén) o, alguno de los días fijados, en la Sede
insular o del extranjero que le corresponda por su residencia,
a las horas indicadas, con independencia de la resolución posterior
que se adopte, entregando a un componente del Tribunal allí cons-
tituido o desplazado, copia de la justificación aportada.

3. Lugar, fecha y hora de comienzo de las primeras pruebas:

3.1 Aspirantes residentes en la Península, Ceuta y Melilla:

Presentación: En la Academia de Guardias y de Suboficiales
de la Guardia Civil de Baeza (Jaén), calle Sevilla s/n, a las 7’45
horas de los días 21, 22, 23 y 24 de junio de 2004, según les
corresponda por orden de actuación.

Inicio de Pruebas: En las dependencias del citado Centro de
formación los días indicados, a las 8’15 horas, realizando con-
secutivamente las pruebas de Ortografía, Conocimientos, Lengua
extranjera y Psicotécnica.

3.2 Aspirantes residentes en las Illes Balears:

Presentación: En la Comandancia de la Guardia Civil de Illes
Balears en Palma de Mallorca (Mallorca), calle Manuel Azaña
número 10, a las 7’45 horas de los días 21 y 22 de junio de 2004,
según les corresponda por orden de actuación.

Inicio de Pruebas: En las dependencias de la citada Unidad
el día indicado, a las 8’15 horas, realizando consecutivamente
las pruebas de Ortografía, Conocimientos, Lengua extranjera y
Psicotécnica.

3.3 Aspirantes residentes en la provincia de Las Palmas de
Gran Canaria:

Presentación: En el Regimiento Canarias 50 de Las Palmas
de Gran Canarias (Las Palmas), calle 25 de mayo de 1986 s/n,
a las 6’45 horas del día 21 de junio de 2004.

Inicio de Pruebas: En las dependencias de la citada Unidad
el día indicado, a las 7’15 horas, realizando consecutivamente
las pruebas de Ortografía, Conocimientos, Lengua extranjera y
Psicotécnica.

3.4 Aspirantes residentes en la provincia de Santa Cruz de
Tenerife:

Presentación: En la Base Militar de Hoya Fría de Santa Cruz
de Tenerife (Tenerife), carretera de Hoya Fría s/n, a las 6’45 horas
del día 23 de junio de 2004.

Inicio de Pruebas: En las dependencias de la citada Unidad
el día indicado, a las 7’15 horas, realizando consecutivamente
las pruebas de Ortografía, Conocimientos, Lengua extranjera y
Psicotécnica.

3.5 Aspirantes que se encuentran en comisión de servicio
en las regiones de Kosovo y Bosnia-Herzegovina:

Presentación: En la Sede de la KSPAGT en la ciudad de Istok
(Kosovo), a las 7’45 horas del día 24 de junio de 2004.

Inicio de Pruebas: En las instalaciones de la citada Unidad
el día indicado, a las 8’15 horas, realizando consecutivamente
las pruebas de Ortografía, Conocimientos, Lengua extranjera y
Psicotécnica.

El orden de actuación de los aspirantes, en aquellas pruebas
selectivas que lo requieran, se iniciará por aquel cuyo primer ape-
llido comience por la letra «W», siguiendo los demás el orden alfa-
bético, conforme a la Resolución 452/38256/2003, de 19 de
noviembre («Boletín Oficial del Estado» número 284).

4. El plazo de subsanación que se concede a los aspirantes
excluidos condicionales será de diez días naturales, contados a
partir del siguiente al de publicación de esta Resolución en el
«Boletín Oficial del Estado».

5. Los aspirantes se encontrarán en los lugares indicados a
las horas señaladas, teniendo en cuenta que, transcurrida media
hora desde las de comienzo, se cerrarán dichas sedes, no per-
mitiendo el acceso a quienes se presenten fuera de dicho plazo.

6. La lista de aspirantes expresiva del lugar, día concreto y
número de aula que corresponde a cada aspirante, se podrá con-
sultar en las Comandancias de la Guardia Civil, en la Jefatura
de Enseñanza, en el teléfono 902 150 002 de la Oficina de Infor-
mación y Atención al Ciudadano de la Subdirección General de
Atención al Ciudadano y de Asistencia a las Víctimas del Terro-
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rismo del Ministerio del Interior, en la página «web» en la red
de internet, del Ministerio del Interior en la dirección «www.mir.es»
en el epígrafe «procesos selectivos», o en los teléfonos 91 514
64 70, 91 514 64 71 y 91 514 64 83 (con fax) en días hábiles
y horario de nueve a catorce, a partir del siguiente al de publicación
de esta Resolución.

7. Tribunal de Selección. Por delegación del Subsecretario
de Defensa, conforme al apartado primero de la Resolu-
ción 328/2000, de 2 de noviembre («Boletín Oficial del Estado»
número 272, de 13 de noviembre de 2001), sobre delegación
de competencias en materia de enseñanza en la Guardia Civil,
el Tribunal de selección estará compuesto por los siguientes miem-
bros:

Titulares:

Presidente: Coronel don Marciano Baza Luque.
Secretario: Alférez don Demetrio Francisco Recio Satué.
Vocales:

Coronel CGA ES don José Reta Garayoa.
Teniente Coronel don Juan Galera Moreno.
Teniente Coronel Médico don José Eduardo de la Puente y

Vega.
Teniente Coronel don Jesús Martín Diego.
Teniente Coronel don Juan López Cáceres.
Comandante Médico don Alfonso Navarro Valero.
Comandante don Pedro Pino Valeros.
Comandante don Manuel González Aranda.
Comandante don Juan Antonio Maroto Gil.
Comandante don Sebastián Martín Moreno.
Comandante don Alfonso Alberto López Malo.
Capitán don Eugenio Ruiz Trillo.
Capitán don Ángel Turión Corredera.
Capitán don Antonio Herrera Martínez.
Capitán don Manuel Sánchez Santiago.
Teniente don Rafael Romojaro Villada.
Teniente don José Andrés Rosa Marroquín.
Alférez don Carlos de Frutos Cabrero.

Alférez don Juan Antonio Aibar Antiñolo.
Alférez don Pedro de Manuel Ramírez.

Suplentes:

Presidente: Coronel don José Manuel Labrador Villalba.
Secretario: Teniente don Ricardo Guerra González.
Vocales:

Teniente Coronel don José Delgado Lanau.
Teniente Coronel don Ángel Enrique Martín San Miguel.
Teniente Coronel don Juan Montoya Rodríguez.
Comandante don Javier Bazaga Expósito.
Comandante Médico don Eduardo Campos Flores.
Comandante don Joaquín Castro León.
Comandante don Francisco Javier Cordero Molano.
Comandante don Rafael Morales Morales.
Comandante Médico don Juan Olmo López.
Comandante don Francisco José Rodríguez Lorenzo.
Capitán don Jesús Álvarez Martínez.
Capitán don Eufrasio Fernández López.
Capitán CGA EO don Germán López Cao.
Capitán don Antonio Retamar Nogales.
Teniente don Juan García Soriano.
Teniente don Javier Gómez Segura.
Teniente don Juan Antonio Hurtado Rueda.
Teniente don Román Morales Cortés.
Teniente don Manuel Pérez Fernández.
Alférez don Emilio Lozano García.

8. El personal Licenciado en Medicina y Cirugía y el Licen-
ciado en Psicología, que designe el Tribunal como órganos de
apoyo dependientes del Presidente del Tribunal de Selección como
asesores especialistas, serán los encargados de la aplicación y
evaluación de las pruebas de reconocimiento médico y entrevista
personal.

Madrid, 2 de junio de 2004.—El General, Jefe de Enseñanza,
Pascual Solís Navarro.
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